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RADICACION:      087583184002-2019-00673-00 
PROCESO:              LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE:   LUZ MAGALY GOMEZ JIMENEZ  
DEMANDADO:     VICTOR MANUEL MERIÑO SUAREZ 
 

INFORME SECRETARIAL, Señora Jueza: A su despacho paso la anterior demanda 
informándole que la apoderada judicial de la parte demandante presenta demanda 
de liquidación de sociedad conyugal como trámite posterior al proceso de divorcio. 
Sírvase proveer, Soledad 8 de marzo del 2022. 
 
La Secretaria,                                                            MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO, 
CUATRO (08) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Revisado la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 
presentada por la señora LUZ MAGALY GOMEZ JIMENEZ, a través de apoderada judicial 
contra el señor VICTOR MANUEL MERIÑO SUAREZ, se observa que se reúnen los 
requisitos de ley, por lo que se procederá a la admisión de la misma.  
 
De conformidad con lo establecido en el Art. 523 del Código General del Proceso, se  
 

RESUELVE: 
 

1.-ADMITIR la presente demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
presentada por la señora LUZ MAGALY GOMEZ JIMENEZ, a través de apoderada judicial 
contra el señor VICTOR MANUEL MERIÑO SUAREZ. 
 
2. Désele el trámite, conforme al Art. 523 del Código General del Proceso. 
 
3. Como quiera que la presente demanda, no fue presentada dentro del término de treinta 
(30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia que decretó la disolución de la sociedad 
conyugal, la notificación del demandado se surtirá de manera personal, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 o en su defecto de acuerdo al artículo 291 
del C.G.P., según sea el caso.  
 
4. Reconocer personería a la Dra. MARÍA CRISTINA VARGAS CORMANE quien se 
identifica con C.C. Nº 32.656.404 y T.P. Nº 45.317 del C.S.J. como apoderado judicial de los 
demandantes, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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